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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinierori en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de lo

Contencioso Administrativo.

ACTA DE DiSPOSICION FINAL DE LOS DOCUMENTOS

En las ofldfiaS;;(d:e ta: Serenda de la Défensoría dé! Consurnldor Regional de Occidente

ubicadas eo: S®. Avenida Sur, entre W. Y sa, Calle Ponfente, Bo. San.

Sebastián, departamento de Santa Ana, a la.S;:nue:ve horas del día ocho dé noviérnbre

del año dos mil veintitrés, el Comité de Institucional de Selección y Eliminación

Documental, AUTORIZA la eliminación de los documentos descritos en el cuadro de

abajo .que han finalizado su ciclo de vida-

UNIDAD ORGANIZATIVA

de; Unidad de Vigilancia

Mercado

Gerencia Defensoría Regional
de Occidente

SEill/SUSlRIE DOCUMENTAL

1584 actas de inspección:

586 del año 2009

349 del año 2010

ANOS DE

CONSERVACION

10 años

^^^l|f^2011
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Oficial Unidad de Gestión
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D.ra-. Paula Eleba ulivarés Aguirre

Difectora jurídica.
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Lic. Sara Mana MarToqp4,n;'4n:?'r!3 fí;

Choto 'i
Gerenta de Defensoría

Regional de Occidente
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Lic. José'More

^uditor Intebne

Encargado del Árchivo de Gestión
Unidad de Vigilancia de Mercac^D^

Ing. Oscar J
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tíz Montano

Director Admimstratlvc

Y no habiendo más que expiicar se cierra la reunión del Comité institucional de

Selección y Eiiminación Documental a Jas diez horas dé este mismo día
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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de lo

Contencioso Administrativo.

ACTA DE EÜMINACÍON DOCÜMiNTAl

En las ofieinas de la Gerencia de la Defensoría del Censumidor Regional dé Occidente

ubicadas en 8?. Avenida Sur, entre 73, Y 9-. Galle Poniente, Bo. San

Sebastián, departamento de Santa Ana, a las nueve horas del día ocho de noviembre

del año dos mil veintitrés, los. representantes del Comité Institucional de Selección y

Eliminación Documental Irma Flores Villeda, Oficia! de la Unidad de Gestión

Documental y Archivos; Pauia Elena Olivares Aguirre, Directora Jurídica; José Moreno

Moreno, Auditor Interno; , Encargado del Archivo

de Gestión de la Unidad Vigilancia de Mercado, Gerencia Defensoría del Consumidor

Regional de Occidente; Sara María Marroquín Choto, Gerenta de Defensoría del

Consumidor Regional de Occidente; Óscar Joaquín Oftiz Móntano:, Director

Administrativo; AUTORIZAN la eliminación de 1S84 actas dé inspeécióñ 2009 -2011

que han finaíizado su ciclo de vida.
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Dra. Paulatréna Olivares Aguirre""x
Directora Jurídica,

Encargado del Archivo de Gestión
Unidad Vigilancia de Mercado
Defensoría deí Consumidor Regional

Lic. Sara María Marroquifi Cj3p|pí.",.
Gerenta de DefetísoSáí.í.vií
Consumidor Regional de

de Occidente
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Director Administrativo,

Y no habiendo más que explicar se cierra la reunión del Comité Institucional de
SeleGción y Eliminación Documentai a las diez horas del mismo día.
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